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DECRETO por el que se adiciona un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 159 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 159 Bis.- Las autoridades sanitarias y las instituciones públicas de salud deben diferenciar 

el diagnóstico y la atención de los tipos de diabetes, considerando al menos, la siguiente clasificación: 

I. Diabetes Tipo 1; 

II. Diabetes Tipo 2, y 

III. Diabetes Gestacional. 

La Norma Oficial Mexicana de la materia deberá diferenciar y atender, al menos, cada uno de los 

tipos de diabetes a que se refiere el presente artículo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- La Secretaría realizará las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana en la materia y demás 

disposiciones administrativas relativas al diagnóstico y la atención de los distintos tipos de diabetes, en el 

término de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Brenda Espinoza 

Lopez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
 

 


